
RESOLUCION de 1 de junio de 1995, de la
Dirección de la Agencia de Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia de 21 de febrero de 1995, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 275, de 1993, inter-
puesto por D.ª FELICIANA TELO DOMINGUEZ, en nombre y repre-
sentación del recurrente D. FERMIN GARCIA MARTIN, contra la Junta
de Extremadura (sobre impugnación del expediente sancionador
CC-236/91, por infracción de la Ley de Caza de Extremadura), ha
recaído sentencia firme, dictada el 21 de febrero de 1995 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 21 de febrero
de 1995 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo num. 275, de 1993, llevando a puro y debido
efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Que estimando como estimamos, con la extensión que se establece
en el presente pronunciamiento, el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña Feliciana Telo
Domínguez, en nombre y representación de Don Fermín García Mar-
tín, contra los actos reflejados en el Fundamento de Derecho Primero
de la presente resolución, debemos anular y anulamos los mismos,
por contrarios a derecho, única y exclusivamente en el particular rela-
tivo a la sanción impuesta que quedará establecida en 500.001 pese-
tas y retirada de la licencia de caza, o privación de la facultad de
obtenerla hasta el 31 de agosto de 1997; pronunciamientos por los
que habrán de estar y pasar los contendientes y todo ello sin efec-
tuar declaración alguna en cuanto a costas».

Mérida, 1 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

RESOLUCION de 1 de junio de 1995, de la
Dirección de la Agencia de Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia de 22 de febrero de 1995, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 325, de 1993, inter-
puestos por D. JOAQUIN GARRIDO SIMON, en nombre y repre-
sentación del recurrente D. JUAN ANTONIO GALLEGO VEGA, contra
la Junta de Extremadura (sobre impugnación de una medida cau-
telar dictada en el expediente sancionador BA-343/921, por infrac-
ción de la Ley de Caza de Extremadura), ha recaído sentencia fir-
me, dictada el 25 de mayo de 1995 por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 25 de mayo
de 1995 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 325, de 1993, acumulados, llevando a
puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Rechazando la causa de inadmisibilidad y estimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Don Joa-
quín Garrido Simón, en nombre y representación de Don Juan An-
tonio Gallego Vega, contra la resolución de la Jefatura de Servicio
de Conservación de la Naturaleza de la Agencia de Medio Ambien-
te, de la Junta de Extremadura, mencionada en el primer funda-
mento, debemos declarar y declaramos la nulidad radical de dicho
acto por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico, y, en su con-
secuencia, se deja sin efecto la medida cautelar a que el mismo se
refiere, sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas
procesables».

Mérida, 1 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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